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DIARIO DE LA CORUÑA 
D E L D O M I N G O 14 D E O C T U B R E D E 1810. 

5. Galíxío- P. y M.. ( cumpleaños' de ntro. Soheram el Sr. D . Fernando V i l ) 

N O T I C I A S I N T E R E S A N T E S . 

Real Isla de León 24 de setiembre,' 

» Í A G R A N D E Y M E M O R A B L E P A R A LA> NACION ESPAÑOLA. 

Instalación y primeras sesiones públicas de las Cortes. 

Hoy á las 9 de la mañana se reunieron los; Señores D ipu
tados de Cortes,, en la casa consistorial, desde donde acompaña
dos de la Regencia , que presidia, se dirigieron á la iglesia mayor 
entre infinitas aclamaciones de viva l * nación'española, que haciaa 
eftternecer á todos los circunstantes , contribuyendo' á que fue-' 
se mas raagestuoso este acto la presencia de los brillantes bata-' 
llones,por entre cuyas filas pasaron los padres de la Patria. 

Llegadas á la iglesia celebró la misa de Espíritu Santo , el 
Eminentísimo Sr. Cardenal de Borbon, predicó el ílimo. Sr. Obis
po de Orense : prestaron el correspondiente juramento los D i p u 
tados j y todo el- respetable Congreso se trasladó a l salón desti
nado para las sesiones de Cortes; 

A la entrada en él se repitiéron las aclamaciones por todo el 
pueblo,. que ocupaba las- galerías y- tribunas. 

Sentado e l Consejo de Regencia^ baxo el solió donde estaba co
locado el retrato del V I I de los Fernandos , pronunció el Presi
dente un discurso en que, entre otras cosas , recordó la triste situa
ción en que. se hallaba la España quando tomó el mando Ja Re-
gencia y. exhortando á los Señores Diputados al cumplimiento de; 
&^ deberes, &e decidió coa iys deam individuas de U Regea.' 



. s í a , dexantto si momento ele su uM% m éscrito dirigido i \^ 
-Cortes. 

Su contenido , que después se leyó en público , se reducía 
á congratularse por la feliz reunión de las Cortes, manifestar sus 
débiles fuerzas para seguir .con el gravq peso .del gobierno , y 
sus deseos constantes del acierro del Congreso en q^uanto puc-
da hacer la felicidad de la nación. 

E l Congreso,, después de algunas íigoras discusiones pasó i 
nombrar Presidente y Secretario ^ pero como para esto era pre
ciso designar quienes.aiomentaneamente hiciesen .las funciones de 
tales se nombró por aclamación Presidente para este acto á D. 
Benito Hermida , sabio gallego 5 e r que en uso de las facultades 
que se le dieron eligió por Secretario á D . Evaristo P.erez; de 
Castro. 

Hecha la votación en forma salió Presidente , (con sujeción al 
¡reglamento que se va á formar) el Sr. D, Ramón Lázaro de Dou, 
catalán ; y Secretario- por potablp mayqría de yo,íos el mismo D,. 
Evaristo Pérez de Castro. 

Ŝ  hizo la deeiaracion d.s hallarse •legidmamentc congregadas 
las Cortes generales y extraordinarias de la nación y residir en 
ellas la Soberanía-

Inmediatamente después las Cortes reconocieron, proclamaroa 
y juraron por ú n i c o legitimo Rey de España y de sus Indias al 
Sr. D . Fernando de Borbon, V I I de este nombre en España , y 
declararon nulas de ningún va|or ni efecto las renuncias de Ba
yona , como injustas y violentas , y principalmente por ser fte-
días sin el consentimiento ch la nación ¿ no Qonopiendo para nada 
á Napoleón ni á s;a hexmano José,. 

Se trató de los tres poderes Legislativo,, 5xec,utivo Y J^*" 
fiarlo , y reservándose las Córtes el Legislativo, habilitaron inte
rinamente al actual Consejo de Regencia para el executiyo 
con la responsabilidad de los que exerzan dicho poder , y de,los 
rpinistros j con arreglo á las leyes y con la .condición de que la 
Regencia viniese , como lo hizo á las * 1 de la noche, á la saU 
áp las Cprte^ , á presta,? ,ci'j^raníenio , en manos del presidente 
¿Je las Córtes. 

Por acuerdo de estas .haisia salido una diputación á recibir 
.á la Regencia que introducida en la sala tomó asiento á uní? 
y otro lado d.el Presidente (ip jas Có-rtes, que ocupaba ba.xo el 
;5piio el lugar preferente. 

Prestado el juramento se retiró la Regencia. 
Sc\aco.rd6 l i h^ i l i t aw^a de j,a$ ^lUQjid.ades ciyi.Igs y ,«iilitare& -



íT4r 
Se décUraton inviolables Us personas de los Diputados ea 

Cortes con'respecto á sus funciones j y en lo que no concierna 
á estas , se acordó que fuesen juzgados por una comisión ^nonv-
bfada por las mismas. 

Se decretó que la Regencia esté donde se hallen las Cortes 
sin que pueda alexarse ninguno de sus individuos mas de una 
legua'' sin permiso de ellas. 

Se expidieron los correspondientes decretos sobre la mayoc 
parte de. estos importaniisimos acuerdos." 

Es incompatible con los limites de un corto periódico.' dac 
una idea, de lo ocurrido en este día de gloria : la atención se 
veria llamada á un mismo tiempo por una infinidad de objetos 
que se disputaban la prefere-ncia j considerar á un pueblo gran-
de y generoso en posesión de .sus derechos , y con el júbilo que 
es consecuencia de tan deseada adquisición-í contemplar á los pa
dres, de la Patria olvidados de. .ai .mismos por .entregarse de lle
no á la salvación del estado-, permaneciendo 15 horas continuás 
(que mediaron desde las nueve de la mañana hasta las doce de 
la noche ) sin alimento ni descanso, -y hítoiendo en la primera sesión 
loque seria trabajo de algunos meses ,para una asamblea ya organiza
da; mirar á los enemigos devorados de rabia y desesperación oyen
do desde .lejos ias salvas y aclamaciones , y viendo la ilumiua-
cion con que s.e celebraba el dia mas augusto y solemne de 1% 
nación española. 

Seres privilegiados de la tierra , ..que habéis sido testigos de í 
tierno y magestuoso espectáculo que ha ofrecido la real Isla de 
Leen el dia 24 de setiembre de 1810, decid vosotros si hay pa
labras para pintar lo que allí visteis, lo que oísteis y el pia^ 
cer que habéis experimentado. 

Dia 25.=: Se ha empezado la sesión á las 10 de la maña
na., y ántes d.e "proceder á otras discusiones , ha sido electo Vice-
presidente D . T^acíipa jds jPpy.ver^ y yieeseeretario D.. Manuel 
I^uxan. 

Se ha acordado que las Cortes tengan el tratamiento de M i * 
€estad, la Regencia y todo poder executivo el de Alteza , hasía. 
la venida de Fernando V I I , f que .este mismo tratamiento se 
'lo á los Tribunales superiores. 

Se ha discutido, sobre el modo de encabezar las Cédulas rea-
^s j y con este motivo sobre la cláusula ordinaria , por la gfa~ 
a# Dios , y se ha acordado que no se omita. 

So presenió una diputación de la Junta de Cádiz á reco
nocer y |)re¿iar ÚQfflSflags á ia^ (¡j®j$0>¡ y D . JQWL'ÁS | ¿ iuna 



i r48: 
desde la tribuna pronunció un breve discurso, a que' eontextó 
el Sr. Presidente , que S. M . agradecía el ardiente zelo de aque-
ila corporación. 

Se ha nombrado una comisión para arreglar el modo de co
municar á las Américas por ahora los Reales'decretos 5 otra para 
formar un Reglamento sobre la policía interior de las Cortes • 
y otra para entender en las reclamaciones y demás incidentes 
«obre los poderes de los Señores Diputados} y cerca de las 4 se 
¿ió fin á la ses ión , y se convocó el Congreso para las siete de 
la. noche. 

Se continuará. 
Cádiz 30 de setiembre,. 

Anteayer por la tarde fondeó en este puerto el navio de 
guerra S. Pedro de Alcántara , procedente del Callao de Lima , 
•tn 3 meses de navegación , con cerca de quatro millones de pe
sos fuertes para el Rey y particulares, cuyo por menor es el. 
siguiente. 

í ío ta de la carga del navio, de guerra S. Pedro de Alcántara , 
su comandante eí, capitán de igual clase. D.. Antonio García de 
Quesada, que entró en la bahia de Cádiz el 34 de setiembre 
de 1810 procedente del. Callao?: de. Lima con 92 dias. r 

De cuenta de S, M . 
$1.059.016 pesos fuertes 41 reales en plata acunada.. 

648.610 pesos fuertes en 406 barras con Si .oyóf marcos de plata. 

2>7,07.626. 4|. 

De cuenta-, de particulares.. 
1.089.254. pesos- fuertes 2 | reales en plata, acuñada.. 

9.312 idem en oro. 
1.304 en 163 marcos de. plata.. 

1.099.8,70. 2 | 
118.356 pesos fuertes 7f reales de caxa de soldadas. 

3.925.854 pesos fuertes 6f reales suma total. 

Ademas conduce, para el Rey 107.603^ libras de estaño 
•a2.404. de quina y 202.469 de cacao} y para particulares 7$-
Xibras de qtúíia. y, 9$ casteUaaps y 5 ! tonaiaes oro*. 



DIARIO EXTRAORDINARIO 

D E L A C O R U Ñ A 

D E L D O M I N G O 14 D E OCTUBRE D E 1810. 

D E OFICIO. 

El Cónsul de España en Operto encargado por el Exorno. Sr. 
Capitán general de este Exército y Reyno para la comunicación 
de todas las noticias relativas á las acciones y movimientos del 
Exérüto combinado, y del Francés en Portugal, le dice con fe
cha de 7 de este mes lo siguiente-

wEl j . 0 hubo otra acción junto á Coimbra , y estoy infor
mado con prueba de haber sido gloriosa para nuestras armas. H u 
bo otro fuego que duró 5 horas , y se oyó el 3 por la maña
na. Los habitantes de la parte del norte de Mondego y Figuey-
ra pasaron al otro lado por orden del Lord Wellington , y este 
h escrito al capitkn Beniel del bergantín de S. M . Gaspe con 
fecha de 30 del pasado diciéndole que mandase salir los transpor
tes de aquel puerto (Figueyra) por pensar que los franceses irian 
allí por algunos dias. Estoy informado por un Diate Portu
gués á cu^o bordo vá el capitán Brabard para Peniche, que el 
Lord Welligton había proclamado á los habitantes para que no 
se ausentasen por que todo iba muy bien , y que él tenia ya 
3 generales franceses prisioneros. Los franceses estuvieron en 
Coimbra tres dias hasta el 3 , y á la oración de aquel día una d i 
visión de ellos llegó á 3 leguas de la Figueyra. ,Tüdo el pueblo 
«alió no sabiendo si serian ingleses ó portugueses, pero supo
niendo ser los franceses. Nuestro exército se retiró á una buena 
posición. 



E l General Ingles en"esta Plaza comunica por medio de un Ayu. 
dante al Excmo. Sr. Capitán general de este Reyno haber recibido 
la noticia por el coronel de su nación en Viana con fecha i0 
del corriente , de que los ingleses se hablan retirado de Coim, 
bra para tomar su posición : que los franceses los hablan se
guido , dexando en Coimbra una fuerte guarnición. E l coronel 
Trant con 4§ de sus milicias sorprehendió aquella guarnición 
y la hizo prisionera con todos los heridos y enfermos. El ge. 
neral Miller con sus milicias vino muy luego después de la ac
ción y quedaba en Coimbra: se decia que seguiria al enemigo 
al dia inmediato. Trant marchaba para Oporto con sus prisione. 
ros en número de 5^ á embarcarlos para Inglaterra^ Se espera-
ba en Oporto que en breve tiempo todo el excrcito enemigo 
seria destruido , por que no podían recibir refuerzos y la co
municación les estaba enteramente cortada. Lord Wellingcon dice 
que los portugueses se haa batido perfectaiueote en la acción 
del 27. 


